
                                             

        

           

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

Dirección Administrativa de Planta E.E. 

GOBOL-22-013011 

 
 
Turbaco, marzo 28 de 2022               
 

CIRCULAR 
 
PARA: FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS PLANTA CENTRAL E INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 
DE: JAIRO ANDRÉS BELEÑO BELLIO 

Director Administrativo Planta y Establecimientos Educativos 

ASUNTO: AVISO RECORDATORIO FECHA ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA 
ACCEDER AL BENEFICIO DEL INCENTIVO EDUCATIVO FUNCIONARIOS 
ADMINISTRATIVOS AÑO 2022.  

Cordial saludo. 

A través de la presente se le recuerda a todo el personal administrativo de la planta 
central e instituciones educativas, que en aras de garantizar la debida aplicación del 
beneficio del Incentivo Educativo, a más tardar el 31 de marzo del 2022  se deberá 

presentar la documentación requerida a través del siguiente LINK: 

https://participa.bolivar.gov.co/incentivo-educativo-2022-educacion/  

Funcionarios cuyos documentos no sean registrados en el link señalado hasta el 31 
de marzo del presente año, no podrán acceder al beneficio de otorgamiento para el 

pago de dicho Incentivo Educativo. 

Atentamente,  

 
JAIRO ANDRÉS BELEÑO BELLIO 

Director Administrativo de Planta y Establecimientos Educativos  
 

Vo.Bo. Luz Estella Payares Barragán Coordinador Grupo Desarrollo de Personal 

Proyectó y elaboro: Nohema Leal Camacho 

P.U. Grupo Desarrollo de Persona 

https://participa.bolivar.gov.co/incentivo-educativo-2022-educacion/

